
So 50 PRiSma 
y HOGAR 

    ¿Quito pm, 44 de enero de2020./ 

Señora A 
Ximena Patricia Buitrón Chacón 
Ciudad.= 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar usted, que por resolución del Directorio“ la compañía PRISMA. 
HOGAR PRISMOGAR SÁ. reunidos en sesión Extraordinaria, en esta ciudad de Quito, el día 
24 de enero del 2020/usted fue elegida como PRESIDENTA EJECUTIVA 4e PRISMA HOGAR 
PRISMOGAR S.X, por un periodo de 5 años, contados a partir de la fecha de inscripción de 
este nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Quito. A la PRESIDENTA 
EJECUTIVA/ le corresponde representar a la compañía legal” judicial y 
extrajudicialmente. Además deberá sustituir al PRESIDENTE DEL DIRECTORIO gf caso de 
ausencia, incapacidad temporal o definitiva de éste, Sus deberes y atribuciones están 
eee sen la disposición contenida en el artículo Trigésimo Primero 4 Trigésimo 
Segundo Áel estatuto social vigente de PRISMA HOGAR PRISMOGAR 5.A,, a más de las 
señaladas en las normas de gobierno corporativo de la empresa, las regulaciones y la ley, a 
las cuales usted se somete y obliga. 

    

    

PRISMA HOGAR PRISMOGAR S.A. Le constituyó mediante escritura pública otorgada ante la 
Notarja Segundá del Cantón Quito, Doctora Paola Delgado Loor, el día 12 de noviembre del 
2013/nscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el día 10 de marzo del 2014. 7 (2 

Usted reemplaza en el cargo a la señora Eugenia Margot Velásquez Calvache, quien 
renunció a su posición para asumir la Presidencia del Directorio 

  

DM, 2a de enero de 2020%. En esta fecha acepto Á cargo de 
HOGAR PRISMOGAR S.A/y prometo desempeñarlo de 

corporativo de la empresa, las regulaciones y la ley,  



  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

  FRAMITE NÚMERO: 14576, 

  

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

NÚMERO DE REPERTORIO: 1185 7] 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 5/03/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5207 
  BRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

  PRISMA HOGAR PRISMOGAR S.A. 
  BUITRON CHACÓN XIMENA PATRICIA 
  1714282553 
  

DATOS ADICIONALES: 

    

  
CONST. AMA.680_DEL 10/03/2014 NO] 

PRESIDENTE ECUTIVO.   

  

DEL 12/19/2013: DCH 

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, 
LA INVALIDA, LOS CAMPOS   VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN: SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

Y ATTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA   
  

    
MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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